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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo a Continuación de Verbal Sumario N° 2018-
00053-00. 
 
El presunto gestor adjetivo del encartado, promueve demanda a 
continuación. Sin embargo, es inviable emitir pronunciamiento al 
respecto, en tanto que el nombrado togado no se encuentra 
reconocido como procurador judicial dentro del asunto que nos ocupa, 
en tanto que jamás se adosó al legajo el soporte contentivo del 
esgrimido apoderamiento. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO DEL 14 DE ENERO DE 2021 
SECRETARIA 


